
B. O. del E.-·Núm. 20 :M enefll 1969
··'me -- 1093

del 19), ni<xllflcatlapot 1"" de Ü tll! abtll tll! 11161 (<<B,,1l!11n
Ofielal del 1l:stMo. dé 13 de majó) y 24 dé c¡nerd dé 1!16t (<<Bo
letin Oficial del Estado» de a: de tebref6), á,!l.i ct:ftrtd eh la
Orden de la" Djre9cióQ..Gener~ de Ej~~ Vnlversiíarta. de
31 de mayo de 1957 (<<Boletl" Olíola! elel EBtaiIó» de ij dé jilllloJ.

Segundo.---"Lds aSpíntntes debetátl fiau~8B'd " ' lm del
,¡lUlo de Lldmelado en 1"1W1I1ta.d. o dé!. ll! en llig
Escuelas Técnicas Supetitit'es y I~iar , ' destüi~
el cargo de Ayudante de OlMes Pl'MtJeás jltlf d lh_ .lIilrállte
un año académico completo o ~tenecer o ltllbef ~Iiet1ao

durante el mismo tiem% a uíi ~4!rttró ,de i~.',·Ofl~lCial
o reconocidó o Ctie!'llo ddéetlte de gl'Jldo metllo; llls Jt: atl\e.9
acdítlpafiatán a sus in~tatlcias tih lIifOrlt1e d~l Cated:ffi.i¡jO bajo
cuya direcci6íl hayan actuado cdtt1lJ tates.

Tercero.-EI I1€JInbtamiento etue &e realice como consecuen
cia de reSOlVer este ~oneurSb-aI:iosictótJ oortdrá la durae16n de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen 1as eoí1d!Nones tégUurleIttatta8, t'ot1for·
me a la citad~ Ley, siendd ct1ndi~!lm indIspeI$able para esta
prórroga hallarse en posesión del títttlo de DoCtor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las ooll(líciones siguientes:

a) Ser español. ,
b) Tener cumplidos veintiún aüos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del :rervicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse illhabilltado para el ejercicio de funciones PÚblicas.

d) No vadeper clefecto físico ni enfennedatt. lfifecto-conta
giOsS. etlle .te' lnliabilite para el ejereie10 del cargo.

e) .Mabet aprobado. los ejercicios y eumpUdo, los requisitos
necesariOs pata la obtención del tJutlo de L{6enCtbdo en Facul
tad o del correspondienre en las 1!:scuelas lí'éct11cas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus in6tancias ,a ,JU
rar acatamiento a loa Prlncipioo FundAinentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Relno, según se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu-
lada de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicío
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realiza-
ción del mismo. i

1) Abonar en la Tesóreria de la Universidad, 100 pesetas por
derechos de formación d€ expediente y.75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también me-diant giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administr~
Uva, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentaran sus instancias en el Rectorado de la Unlw-r
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles" contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitu<!e.s reÚnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompanandose a aquéllas los recibos justifldatIvos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de e:gpedíente.

&:xtO.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad.
y en ~l plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencIOnada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
Jas condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I. muchos oo1.os.
Madrid, 7 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianzaSuperior e Investigación.

ORDEN de 9 de enero de 1969' por la que se con..
vaca concurso-oposición para proveer la plaea. djO!
Profesor adjunto del grupo XVll de UJ Escuela TAo..
nieu SUperior de Ingeniero8 Industriales de Bil-b4o.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adJuntos de EScuelas Técnicas Superiores, de conformidad con
lo ruspuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio de 1957
(<<Boletín Ofü:ial del EstaGO» del 22),

Este M:inisterio ha resuelto convoca·r concursG-oJ)OjSición para
cubrir una plaza de ~ofE!aor adjunto de la E!e.uela TécnIca Su
petior de' Ingenieros Indu5tl'1aIes de BilbllO, tldsotita a la. enae
fianza del. grupo XVII. «Estadistica», dotada con la' temunera
ción anual de 60.000 pesetas, más doS pagas eXtraartUMl1li8 en
lqs meses de julio y diciembre de éada afió, lA. Etat1!ltmeiÓIi
anual de 24.000 pesetas por trabajos expe-r1Itle-hta1es' y tlemás
emoltunentos legales a qUe tengan derecho,· Cí1ya tt!íiJ.llaeioo se
ajustará a las siguientes normas:

1. Generales

1.0, El eontttrso-oposlclónse teglrá por j<> establecido en la
pte~n~ convocatoria;. mglamet1to de oposIciones y ConcUrsos.
aprobádó por tlécteto 14I¡/1968, de :rt de jt¡nio (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 29); orden de 12 dt!' Jílatzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31) por 1a ql.ie, seaptuébf\ el Reglamento
del ot:mcurs~osícióhde ~otesoresa.tljuntosde 'Escuelas Téc
ni<;aS Sti~iiore:$, y :l:kereto de la Pfesldepcla del Gobierno
3151111M, de 7 de f(lbrertJ (<<.ealetfn Oficial del Estado» del 15).
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

2.° El nombramiento que se real1ee como consecuencia de
resolver este concurso-oposición obliga a cump~ir un horario
minimo de seis horas semanales de clase, y tendrá la auración
de cuatro afios. que, podrá prorrogarse por un solo perlodo' de
igual tiempo; previo informe favorable de la Junta de Profesores
del Oentro. y siempre que, caso de no tenerlo previamente, hu
biera adquirido el irtteresado el título de Doctor. No obstante.
conservará sus derechos para concursar de nuevo.

n. Requisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este concurso
oposición las siguientes:

Primera.-8er espafiol y mayor de veintiún aftas.
8egunda.-Hallarse eíl posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más tráttüte que el abono de los derechos para su
~xpedi(!ión, cualquíera de los títul-bs de Arquitecto, Ingeniero
(j Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que le· inhabilite para la docencia.

Ouatta.-No haber sido sepArado, mediante expediente dis
ciplinario, del servicio del EstadO o de la Administración Local,
ní llallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Qtiinta.-'Í'ener licencia del Ordinario respeétivo, cuando Re
trate de eclesIásticos.

Bexta.-Cuthpllr los requisitos exigidos por la legislación con
respecto al E=JervIcl0 Social los aspirantes femeninos.

Las precederttes condiciones deberán reun1rBe en la techa de
expiración del plazo sefialado para la p~seiltaciónde instancias.

In. Sollcitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición
dirigiIán la solicitud al Jlus.trlsimo señot Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales' de Bilbao, presen·
tándola en la secretaría. de la misma dentro del. plazo de treinta
días hábile$ a partir de 1e.. pttbÜéación de la presente convoca
toria. haciéndose consta.r expresamente el .dattiiciI10 del RSpi
rante, número del' documento nacIonal de Idéntitlad. que reunen
todos los requisitos de la norma It y que se compro:rneten, en
caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los prirtclpíos
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, apartado c) del articulo 36 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitooe:spodrá haeerse, aparte de
la Secretaria de la Escuela, en los Gobiernos Civiles. Oé-legacio·
nes Administrativas de este Departamento en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformiElad con lo estable
cido en el artículo 66 de la Ley de Prooedirhie-nto Ad~iüstra
tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofieial del Estado» ftel 18).
a las que acompafiarán recibos de haber abortado las ca.ntiqád.es
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75 pe
setas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presehtar~m f~era de la Escuela,.
deberá hacerse oonstar en las mismas el ~únle1'o del giro liOstal
o telegráfico correspondiente a 108 derf/Chos ahteriotmente in
dicados; que deberá ser remitido, haciéndOse CütiStar el c6nqutso
oposición de que se trata. con anterioridad a la presentación de
la solicitud.

3.° Dentro de Jos die~ mas siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instancias ja DireccIón de la EScuela
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos -con
expresión de las causas en este último caso- a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación para su apro
bs.eI6ri, si procediere, y públicación en el «Buletín Oficial del
Estado».

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusÍón
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente al de tal publi
caoión. por conducto. de la Dirección del ce~t.ro, q.ue lo trami
tará con carácter urgente, debidatti~tlte infarttiado. Resuelto.c;
los .mismos, se publicará en el referido «Boíetln Oficial del Es
tado» la lista de a,.'lpiranteR definitivámente adtnitldos.

IV. Tribunal

E: Tribunal estará constituido por tres catedráticos nume
rarios de la Escuela. 'l;'éCIlica Superior de referencia. sera de
signado por la Dirección General de EnaefiRm~a Superior e In
vestigación. a propúesta de la JUhta de Profesores del Centro, y
eIiél figurarán el titular o titulares de la asignatura corres
po;ndiente. si 10 hUbiere, y d.e las más afines. APll.cando snálggo
criterio se 1lQrnbrará él 'tribunal suplente.
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V. Comtenzo de los e:cámenes

El Presidente del TrIbunal, en un plazo que no podrá exre
der de qulnce ill.. desdo su desígnac!óI!. citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la misma duración, mediante
convocatoria. que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la misma se indicará el dia. hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará. el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma si
gu1ente. y, en su caso. se hará el sorteo que indicará el,orden
de actua.clón.

VI. Programas y ejercicios

1.0 DJcho cuestionario, que se red.acta.rá por el Tribunal. una
vez ~fltuido con la antelación necesaria a tal fin, compren
derá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
materia del concurso-oposic16n.. Transcurr1do el plazo de diez
días desde aquella presentación y dentro de las cuarentas ocho
horas siguientes se iniciará'el concurso-oposición.

2.° Losejerc1cto8 serán los siguientes:
Primero.-Exp081clón, durante una hora como máximo. de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del concurso-
oposición. que se encuentra a disposición de los interesados en
la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla., incomu·
meados y utilizando los medios propios de que dispongan, du
rante un plazo máximo de cuatro horas.

segundo.-Exposlción, por escrito, en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionarío entregado por el Tribunal, que se
real1zará sin previa preparación.
. Te-rcero.-8erá de carácter práctico y el Tribunal regulará 8U
desarrollo, según la naturaleza de la disclplina, pudiendo frac
clonarlo si 10 estima conveniente.

3-P En n1ngún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el <»
mienzo· de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria
los oposltores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día
de 1.. infracción o dentro del siguiente hábil.

vn. Calificactón de los e1ercictos, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acre<Utados por los aspirantes, de los que realizarán
una valora.et6n conjunta. formulará propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayoria- para ocupar la vacante o vacantes
anunc1adas. La propuesta o la dec1a.rac14p. de no haber lugar
a la provisión, que se hará pública imnediatamente que se MUer
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela, quien
la cursará a la Dirección General de Enseñanza Superior e In
vestlgaclón.

VIII. Presentación de documentos

1,° Los asplrahtes incluidos en la propuesta presentarán ante
este Departamento --sección de Escuelas Técnicas Superiores-,
dentro del plazo de. trelnta di.. hóblles • ¡¡&"tlr de la feeh¡, en
que se publicó, los docmnent08 que justifiquen las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

2.° Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, Sin perjuicio de la responsabill
dad en que pudieran. incurrir por falsedad en la instancia a
que se refiere el apartado primero de la nonna nI de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios del
oonCUI'BO-OP081e1ón, tuvieran cabida en el n'Omero de plazas con
vocadas. a consecuencia de la referida anulación. o proceda
declararle desierto.

Lo .digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gtiarde a V. l. muchos afi08.
Madrid, 9 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretarto, Alberto

MonresJ.. •

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

-ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de 1uzgar el conCUTSO--OPo
stctón anunctado para cubrir la plaza de Profesor
agregado de (cHf8torfa de la Lengua y Literatura
españolas y Literatura uniVersal»' de la Facultad
de Filoso/la y Letras de la Universúiad de La La,
guna.

Ilmo. Sr.: De co'nformidad con lo diSpuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por orden de 17 de fe
brero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo) para
1.. provisión en propiedad de la p1IlZa de Pr<>fesor agregado de

«Historia de la Lengua Y Literatura españolas y Literatura uni
versal. de 1.. Fl>cultad de Fll0e0fia Y l.etras de la Universidad

, de La LaKuna. que estará constituido en la sigUiente forma:

Presidente: Excelentis1mo sefior don Rafael Lapesa Melgar.
Vocales: Don César Real de la Riva, don José Caso Gon

zález, don Gregario Salvador Caja y don José Maria Castro y
Calvo, Catedráticos de las universidades de salamanca. Oviedo.
La Lacuna y Baroelo"... ~ctlvamente.

Presidente suplente: Excelentisimo senor don Francisco In·
duraln Hernández.

Vocales suplentes: Don Emilio Orozco Diaz, don Jesús Ca
11000 Fernández, don Alberto Navarro González y don José
Luis· Varela Iglesias, Catedráticos de la Universidad de Grana
da, supernumerario, el secundo. y de las Universidades de Sa
lamanca y Valladolid, los otros dos.

Los Vocales ,figuran en el orden sefialado poi' el número pri·
mero de la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 11 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~

gación.

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se 1Wm
bra el Tnbunal que ha de juzgar el concurso-opo
sictóna plaza de Profesor agregado de «Paleogra
fía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de, Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerío ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposici6n anunciado por Orden de 17 de fe
brero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo)
para la provisión en 'propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Paleografía» de la Facultad de -Fllosofia y Letras de
la Universidad de Oviedo. que estará constituido en la siguiente
forma'

Presidente: Don Joaquln Maria de Navascués y de Juan.
Vocales: Don Antonio Marín Ocete, don Tomá$ Marín Maro·

tinez, don Eloy Benito Ruano y don Manuel LUcas Alvare:t.,
Catedráticos de las Universidades de Granada. Madrid. Oviedo
V Santiago, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Martín Alma
gro Basch.

Vocales suplentes: Don Felipe Mateu Llopis. don Santos
Agustín Garcia Larragueta, don Em1110 Alarcos .. Llorach y don
Julio GonzáleZ, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
supemumerario,el segundo. y de .las UniverSidades de Oviedo
y Madrid, los otros dos.

Los Vocales figuran en el, orden sefislado por la Orden mi-
nísterial de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V 1. para su conoctmíento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos afios.
Madrid. 11 de enero de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se designa
el Tribunal del concurso de méritos y examen de
aptitud para la provisión de la plaza de Profesor
especial de «Francés» de la Escuela Femenina de
Maestria Industrial de Madrid.

En ejecució~ de lo disPuesto en la base séptima de la Orden
ministerial de 25 de mayo de .1968 f«Boletín Oficial del Estado»
del 5 de junió) por la qUe se convoca concurso de méritos y
examen de aptitud para proveer la plaza ere Profesor especial
de «Francés» en la Escuela Femenina de Maestría Industrial de
Madrid.

Esta Dirección General ha rp.suelto que el Tribunal que ha
de juzgar el referido concurso de méritos y examen· de aptitud
esté constituido en la fonna sIguiente:

PresIdente: Don ,JoaquJ:n Sánchez Rocamora. Profesor titular
numerarto de la Escuela de Maestría Industrial de Carabanchel
Bajo (Madrid).

Presidente suplente: Dofia Josefa Ruiz Trapero. Profesora ti
tular numeraria de la Escuela de Delineantes (Madrid).

Vocales :Doñ Jacinto Bonaventura del Pueyo y doña Gloria
Olano, Bomba!. Profesores numerarios de la Escuela Central de
Idiomas.


